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Aclaración sobre actuación del Maquinista
en los días de huelga y normalización del

servicio

Es necesario aclarar lo siguiente en cuanto a las normas para la normalización del servicio:

En los turnos de trabajo que estén afectados por el paro, tanto se inicien en residencia como
fuera de la misma, la presentación deberá efectuarse a la finalización del paro, es decir a las
0h01&rsquo; del día 11.

Además en cuanto a las normas para servicios mínimos, incidir que el personal afectado por carta de
servicios mínimos, únicamente esta obligado a asegurar las maniobras a los trenes incluidos en la 
Resolución de servicios mínimos, no admitiendo la creación y circulación de trenes especiales.
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